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Comisión Europea

La creación, expansión y desarrollo de la Unión Europea ha liberado a sus ciudadanos de una serie de restricciones muy diversas en el curso de los últimos cincuenta años. Los progresos han sido especialmente perceptibles desde que se creó, hace diez años, el «mercado único» de la Unión. Las fronteras entre los países de la Unión Europea han quedado prácticamente suprimidas. El mercado único resultante permite la libre circulación de mercancías, personas y servicios en toda la Unión y ha abierto oportunidades económicas y laborales que han transformado la vida de centenares de millones de europeos.

Este folleto describe algunas de las numerosas ventajas de las que disfrutan actualmente los ciudadanos de la Unión. Su objetivo es demostrar que el mercado único no es un concepto árido y abstruso, significativo sólo para las grandes empresas, sino que está mejorando la vida de todos.
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Una experiencia liberadora

No es necesario tener muchos años para recordar el tiempo en que desplazarse por Europa planteaba grandes dificultades. Hasta no hace mucho, las personas residentes en los quince Estados miembros actuales de la Unión Europea (UE) podían llevar consigo muy poco dinero en efectivo cuando viajaban a otros países. Cada vez que cruzaban una frontera, tenían que hacer largas colas en los puestos de aduanas y de control de pasaportes.

Y las mercancías con un valor superior a 600 euros quedaban atrapadas de inmediato en una red de papeleo, trabas administrativas y gravámenes sobre las importaciones. Los regímenes fiscales obligaban a tramitar por sí solos unos 60 millones de documentos anuales para las operaciones de despacho de aduanas; una enorme carga para las empresas, que tenían que repercutir estos costes a sus clientes.

El cambio de residencia de un país a otro por razones de trabajo todavía puede plantear algún problema administrativo en la actualidad, pero resultaba infinitamente más difícil con la pesadilla burocrática de otros tiempos.

Ahora disfrutamos de muchas libertades nuevas gracias a la Unión Europea y al continuo desarrollo de su mercado único.

Éstas incluyen la libertad de viajar a otros países y trabajar y hacer negocios allí, la de escoger entre una gama más amplia de bienes y servicios y la de disfrutar de todos nuestros derechos como consumidores cuando compramos fuera de nuestro propio país.

También incluyen la liberación de muchas normas y reglamentaciones innecesarias, de unos precios abusivos en mercados cerrados a la competencia y de restricciones artificiales de las posibilidades de elección.

Hace diez años que en Europa tenemos un mercado único sin fronteras, desde el 1 de enero de 1993.

Ha desaparecido la mayoría de las barreras —físicas, procesales, burocráticas y comerciales— que tendían a mantener recluidas a las personas, las mercancías y el dinero tras los muros proteccionistas nacionales. Ahora que estas barreras se han desmantelado, la población ha comenzado a disfrutar de oportunidades, experiencias y horizontes cada vez más amplios.

Es cierto que el proceso de apertura de Europa dista mucho de haberse completado y aún quedan muchas tareas pendientes. En la práctica, todavía no se aplican plenamente todos los principios que constituyen el fundamento del mercado único. Pero aun así, éste ya ha transformado de manera favorable muchos aspectos de la vida en Europa.

Y el logro de la última década no es sólo económico. Los ciudadanos de los Estados miembros han pasado a ser también ciudadanos de Europa (véase el recuadro), sin perder ninguna de sus características nacionales y tradiciones culturales.

La ciudadanía europea y la Carta de los Derechos Fundamentales [recuadro]
Los Jefes de Estado o de Gobierno de la Unión Europea suscribieron en diciembre de 2001 la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Ésta reúne en un único texto de fácil lectura todos los derechos personales, civiles, políticos y sociales que tienen garantizados los ciudadanos europeos. El concepto de ciudadanía europea queda claramente definido. Los ciudadanos europeos no sólo pueden presentar su candidatura para ejercer cargos de representación pública en su propio país, sino que también tienen derecho a ser candidatos en las elecciones al Parlamento Europeo y en las elecciones municipales en el país de la Unión donde residan (europa.eu.int/abc/cit1_es.htm).

Ahora cosechamos los beneficios

El logro que representa para Europa la supresión de las fronteras sin que ello haya mermado la importancia de las lenguas, culturas y tradiciones nacionales no tiene parangón en ninguna otra región del mundo.

Las personas circulan libremente a través de la mayor parte de las fronteras: más europeos que en ningún otro momento del pasado visitan ahora a sus vecinos de la Unión durante sus vacaciones o para estudiar. Trasladarse a trabajar a otro Estado miembro resulta mucho más sencillo desde que los países reconocen de manera recíproca una amplia gama de sus respectivas cualificaciones profesionales.

El Acuerdo de Schengen [recuadro]
El Acuerdo de Schengen, que toma su nombre de la ciudad fronteriza de Luxemburgo donde se firmó en 1985, es una de las piedras angulares de la Unión sin fronteras. En virtud del mismo quedan suprimidos los controles de los viajeros (independientemente de su nacionalidad) en la mayor parte de las fronteras interiores de la UE, se armonizan los controles en sus fronteras exteriores y se introduce una política común de visados. Una vez que un visitante ha entrado legalmente en un país de la «zona Schengen», puede viajar libremente a todos los demás sin necesidad de una autorización previa o ni siquiera de pasaporte. El Acuerdo de Schengen comprende todos los Estados miembros de la UE excepto Irlanda y el Reino Unido, que cooperan con sus socios en los asuntos policiales y judiciales pero no han suprimido los controles en sus fronteras. Por esto, todavía es necesario presentar el pasaporte cuando se viaja entre el Reino Unido o Irlanda y el resto de la Unión.

Las mercancías ya no permanecen retenidas durante horas o incluso días en las fronteras por prolijos trámites administrativos: esto reduce los plazos de entrega, con el consiguiente ahorro para los fabricantes, que pueden rebajar los precios para sus clientes. Una empresa de servicio rápido internacional de paquetería calcula que la libre circulación por las carreteras ha reducido un 15 % sus gastos de explotación.

Las posibilidades de elección de los consumidores son muy amplias: la variedad de productos en venta en toda la UE es más amplia que nunca y, gracias al euro, en la mayoría de los casos resulta sencillo comparar los precios. Los fabricantes se ven obligados a mantener bajos sus precios, puesto que venden sus productos en un único gran mercado competitivo. En virtud del reconocimiento mutuo de las normas técnicas, los productos que se venden legalmente en un Estado miembro se pueden comercializar en todos los demás.

Los servicios transfronterizos se están desarrollando rápidamente: los servicios de seguros, inmobiliarios, de transporte y de turismo figuran entre la amplia oferta comercializada por empresas de un Estado miembro entre clientes de otros países de la Unión.

Información sobre los créditos vivienda [recuadro]
La mayoría de las personas suscriben una hipoteca en su propio país y ni siquiera consideran la posibilidad de obtener un crédito fuera de sus fronteras, a pesar de que a veces esto les permitiría conseguir unas condiciones más favorables. La falta de transparencia de la información financiera solía dificultar en muchos casos la comparación transfronteriza entre los productos de crédito vivienda. En 2001, al cabo de tres años de negociaciones con la mediación de la Comisión Europea, el sector hipotecario y las organizaciones de consumidores adoptaron un Código de Conducta Voluntario destinado a facilitar a los consumidores la comparación transfronteriza de los costes de los créditos vivienda. Los prestamistas que suscriben el Código han aceptado ofrecer información detallada sobre sus productos, incluidos los diferentes tipos de interés y todos los costes adicionales que conlleva una hipoteca.
El capital —las inversiones que necesitan las empresas para su lanzamiento y desarrollo— circula con fluidez en el mercado interior, brindando apoyo a la actividad empresarial y generando empleo. La introducción del euro supone futuros beneficios muy importantes para los ahorradores e inversores. La UE está aplicando un plan de acción destinado a crear un auténtico mercado europeo de servicios financieros para 2005. Éste reducirá los costes de los créditos y ofrecerá a los consumidores la posibilidad de elegir entre una gama más amplia de productos de inversión —planes de ahorro y de pensiones, por ejemplo—, que podrán suscribir en el lugar de Europa que prefieran. Un mercado único de servicios financieros más desarrollado también facilitará y abaratará la obtención de créditos para las empresas, con la consiguiente reducción de los costes de los bienes y servicios para todos.

Del mercado no común a la moneda única

Para comprender plenamente el logro que representa para la Unión Europea la creación del mercado único es necesario remontarse mucho más allá del último decenio o incluso más.

Europa fue durante siglos escenario de frecuentes y sangrientas guerras. Francia y Alemania se enfrentaron en tres ocasiones durante el período comprendido entre 1870 y 1945, con terribles pérdidas de vidas humanas. Por esto, en 1951 firmaron, junto con otros cuatro países europeos (Bélgica, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos), un tratado en virtud del cual sus industrias del carbón y del acero quedarían tan estrechamente unidas que jamás podrían volver a enfrentarse en una guerra.

Al cabo de unos años, los mismos seis países decidieron ampliar el alcance de dicha «integración económica», como una garantía adicional de paz y prosperidad futuras. Con este objeto, en 1957 firmaron el Tratado de Roma, por el que se creó la Comunidad Económica Europea (que más adelante se convertiría en la Unión Europea) con su «mercado común». En julio de 1968 ya habían eliminado todas las tasas y «aranceles» —los derechos de importación de mercancías— en los intercambios comerciales entre ellos. Ésta era, no obstante, la parte más sencilla del empeño.

Barreras persistentes

Resultó mucho más difícil eliminar las llamadas «barreras no arancelarias», que incluyen aspectos como las diferencias entre los Estados miembros en cuanto a los requisitos en materia de seguridad o en relación con los embalajes o en lo que respecta a los procedimientos administrativos nacionales. En la práctica, estas diferencias impedían a los fabricantes comercializar los mismos productos en toda Europa. El único verdadero mercado único era el agrícola.

Además, el comercio entre los países de la UE sufría frecuentes perturbaciones debido a las oscilaciones en los tipos de cambios entre sus monedas. Por esto, en 1978 se creó el sistema monetario europeo. Éste aportó una mayor estabilidad al mercado, vinculando más estrechamente las monedas nacionales que establecía.

Sin embargo, a principios de la década de los años ochenta, los progresos habían quedado casi estancados. El motivo era sencillamente la excesiva rigidez y fragmentación de las economías nacionales europeas, cada vez menos competitivas, mientras que los países no lograban alcanzar la unanimidad necesaria para modificar esta situación. Se había llegado a un «punto muerto»: ésos fueron los años de la llamada «euroesclerosis», en los que las economías y la capacidad tecnológica de Europa parecían correr un serio riesgo de quedar irrevocablemente rezagadas con respecto a Estados Unidos y Japón.

El fin de la «euroesclerosis»

En 1985, la Comisión Europea, bajo el mandato de su nuevo presidente Jacques Delors, tomó la iniciativa: publicó un proyecto detallado para unir los mercados nacionales fragmentados con el fin de crear un auténtico mercado único sin fronteras para finales de 1992. Todos los Estados miembros aceptaron este objetivo y la UE —que entre tanto también incluía a Dinamarca, Grecia, Irlanda y el Reino Unido—adquirió de repente una meta que la galvanizó.

Sin embargo, la voluntad política de los Estados miembros no bastaba para alcanzar el objetivo de 1992. También se requerían importantes modificaciones en el modo de adoptar las decisiones en la UE. Sería imposible cumplir el plazo de 1992 si la mayor parte de las decisiones seguían requiriendo un acuerdo por unanimidad. A la vista de ello, la UE adoptó en 1986 (el año de la adhesión de España y Portugal) el Acta Única Europea, que permitió adoptar ciertas decisiones necesarias por una mayoría cualificada de los votos en el Consejo de Ministros, donde cada Estado miembro cuenta con un número determinado de votos, ponderado según su población.

Reducción y simplificación de las normas

Entre 1986 y 1992, la Unión Europea adoptó casi 280 textos legislativos independientes destinados a abrir el acceso a los mercados nacionales hasta entonces cerrados. En muchos ámbitos, una sola norma común europea sustituyó a las doce normativas nacionales —la Unión tenía entonces sólo doce miembros—, con lo cual se redujeron enormemente las complicaciones y los costes para cualquier empresa que quisiera comercializar un producto en toda la Unión.

En otros ámbitos, con objeto de evitar la adopción de una nueva normativa, los Estados miembros simplemente acordaron reconocer de forma recíproca una validez equivalente a sus respectivas disposiciones legales y normas técnicas. En otras palabras, todo producto de venta legal en un país comunitario se podría vender en el conjunto de los doce países miembros. Es el principio del «reconocimiento mutuo».

Sólo fue necesario adoptar una legislación «armonizada» —nuevas normas europeas con disposiciones detalladas aplicables en toda la Unión— en los casos en que las normativas nacionales existentes (por regla general, aquellas en materia de salud, seguridad o protección del medio ambiente) eran demasiado dispares.

En 1994, la renta total de los países de la Unión Europea ya se había incrementado probablemente entre un 1,1 y un 1,5 % gracias al mercado único y se habían creado entre 300 000 y 900 000 puestos de trabajo adicionales. El impacto fue particularmente positivo en las regiones comunitarias más pobres: los países menos ricos registraron las tasas de crecimiento más altas.

Una moneda única para un mercado único

Poco después de la adopción del Acta Única, la Comisión y los gobiernos de los Estados miembros comenzaron a preguntarse si el mercado único se podría completar y funcionar de manera realmente eficaz sin una moneda única que garantizase la estabilidad financiera, redujese todavía más los costes empresariales y permitiese a Europa intervenir con mayor autoridad en el mundo, además de facilitar mucho a los consumidores la comparación entre los precios y permitirles viajar sin tener que pagar comisiones exorbitantes por el cambio de moneda. En 1990 ya se había alcanzado un consenso favorable, reforzado por el deseo de una mayor integración política tras la reunificación de Alemania.

Los dirigentes europeos asumieron, por lo tanto, la unión económica y monetaria como un objetivo de la Unión Europea. Éste quedó plasmado en el Tratado de Maastricht, firmado en 1992, que estableció que los Estados miembros que deseasen adoptar la moneda única la introducirían en 1999.

En su reunión de diciembre de 1995 en Madrid, los dirigentes europeos acordaron que la nueva moneda se llamaría euro. A partir del 1 de enero de 1999, todas las monedas nacionales pasarían a ser subdivisiones del euro, que se utilizaría en adelante en todas las transacciones no monetarias realizadas en los Estados miembros participantes y entre éstos. Cuando se introdujeron los billetes y monedas denominados en euros, el 1 de enero de 2002, doce de los quince Estados miembros formaban parte de la zona del euro; Dinamarca, Suecia y el Reino Unido permanecen fuera.

Comisiones bancarias ajustadas

No obstante, incluso una vez que la población dispuso de billetes y monedas denominados en euros, las personas que viajaban a otros países de la UE seguían pagando por retirar euros de los cajeros automáticos o por sus compras con tarjetas de crédito o de pago unas comisiones bancarias más altas que por transacciones similares en su propio país.

La Comisión lo consideró inadmisible y propuso un reglamento europeo sobre los pagos en euros, que el Parlamento Europeo y los Estados miembros se apresuraron a adoptar. Su objetivo es crear una «zona única de pagos». Como resultado, a partir del 1 de julio de 2002, la retirada de dinero de los cajeros y los pagos en euros, hasta 12 500 euros, tienen el mismo coste tanto en el país del cliente como en cualquier otro lugar de la UE. Esto supone un ahorro significativo para las personas que viajan durante sus vacaciones o por motivos profesionales.

A partir del 1 de julio de 2003, las transferencias de saldos en euros de una cuenta bancaria a otra tendrán también el mismo coste estén depositadas en un mismo país o en dos países distintos de la UE.

Libertades sin condicionamientos

La Unión Europea es muchísimo más que un mercado con una moneda propia. Es el hogar de unos 390 millones de personas que, durante los últimos diez años, han tenido la posibilidad de residir, trabajar, estudiar, comprar y viajar libremente cuando y donde lo deseen en los quince Estados miembros de la UE.

Estas libertades no están sujetas a ningún tipo de condiciones. Son la expresión de las ventajas reales que conlleva ser ciudadano o ciudadana de la Unión Europea.

La UE ha hecho un gran esfuerzo para hacer realidad las libertades y beneficios del mercado único. Continuamente está procurando solventar los problemas prácticos que disuaden a las personas de intentar sacar partido de dichas libertades. Está haciendo todo lo posible para suprimir las trabas administrativas.

Seguridad social

Una de las razones por las que algunas personas se lo piensan dos veces antes de decidirse a trasladarse a vivir y trabajar en otro país es el temor a que las prestaciones sanitarias o de desempleo sean inadecuadas, o el temor a perder sus derechos en materia de seguridad social.

Ahora tienen muchos menos motivos de preocupación, pues los ciudadanos de la UE disfrutan de una protección social adecuada en cualquier lugar de la UE donde residan y trabajen:

 La duración de la jornada laboral está regulada para la mayoría de los sectores industriales.

 Se han establecido unas condiciones mínimas en materia de seguridad.

 El derecho a vacaciones pagadas está reconocido por ley.

 Se han acordado unos derechos mínimos en materia de permisos de maternidad y paternidad.

 Se puede obtener el reembolso de los costes de los tratamientos médicos recibidos en otro país de la Unión.

La legislación comunitaria prohíbe la discriminación en el empleo por razón de sexo, raza, color de piel, religión, discapacidad u orientación sexual. La UE está en la vanguardia de la lucha todavía en curso para garantizar que la igualdad de oportunidades sea una realidad para todos.
Alimentos más seguros

La Unión está revisando a fondo sus leyes y prácticas que afectan a la seguridad de los alimentos. Se acaba de crear la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, cuya tarea principal es prestar asesoramiento y apoyo científico para la elaboración de toda la legislación y las políticas de la UE que afecten a la seguridad de los alimentos destinados al consumo humano y animal.

Comer con confianza [recuadro]
Actualmente se está preparando un programa de reforma de las legislaciones. En el futuro serán las empresas productoras de alimentos para el consumo humano y animal las que deberán garantizar que solamente comercializarán los productos seguros y que retirarán los que entrañen algún riesgo. Este programa incluye también normas sobre la trazabilidad de todos los productos alimenticios, así como de los alimentos para animales y sus ingredientes, y procedimientos para el desarrollo de la legislación relativa a los alimentos y para responder a las situaciones de emergencia alimentaria.

Servicios energéticos y de telecomunicaciones más baratos

Se han disuelto los monopolios a la antigua usanza, sobre todo en los sectores de los suministros públicos y de las telecomunicaciones. Se han creado muchas empresas nuevas proveedoras de servicios, intensificándose así la competencia con los antiguos monopolios estatales, y acelerando el progreso tecnológico y la innovación, con unos precios más bajos para el consumidor.

Los precios de las telecomunicaciones se han reducido un 7,5 % anual en toda la UE desde que se liberalizó plenamente el mercado en 1998.

Los precios de la electricidad para los consumidores domésticos disminuyeron un 6,5 % entre 1996 y 2001, con reducciones mucho mayores en algunos países. De más de un 20 % en España, por ejemplo.

Desplazamientos más rápidos y sencillos

Los viajes aéreos dentro de la Unión se han transformado para ofrecer al consumidor mayores posibilidades de elección con unos precios mucho más bajos. La desregulación con vistas a la apertura del espacio aéreo de la UE ha introducido la competencia en rutas que las compañías aéreas nacionales se reservaban celosamente en otro tiempo.

Mediante un uso bien meditado de la financiación europea, se está mejorando el sistema de transportes fragmentario de la UE a fin de transformarlo en una red transeuropea de transportes que enlace los diferentes modos de transporte. De esta manera los pasajeros pueden viajar o las mercancías se pueden transportar fácilmente hasta lugares distantes, utilizando el transporte aéreo, marítimo, por carretera o por ferrocarril en diferentes tramos del recorrido, con transbordos adecuados entre uno y otro. La política de transportes de la UE tiene como objetivo mejorar las conexiones entre los países de la Unión y entre ésta y sus vecinos del Este, la mayoría de los cuales se disponen a incorporarse como miembros en los próximos años.

Recursos para que el mercado único le reporte mayores beneficios (recuadro)

La Comisión Europea ha creado un servicio de información, «Diálogo con los Ciudadanos», con el fin de asegurar que el mercado único beneficie efectivamente a las personas. El Diálogo ofrece varias posibilidades de obtener ayuda.

En primer lugar, el servicio publica guías plurilingües sobre todos los aspectos del mercado único, con información específica para cada país sobre cuestiones como los derechos de residencia o la apertura de una cuenta bancaria en otro Estado miembro. Éstas pueden obtenerse a través de Internet en la dirección europa.eu.int/citizens.
En segundo lugar, el «Servicio de Orientación de los Ciudadanos» (Signpost) ofrece ayuda personalizada para resolver problemas prácticos, como las formalidades administrativas que deberá cumplir si traslada su residencia a otro Estado miembro. Es un servicio rápido, fácil de usar y gratuito. Los usuarios telefonean a un número gratuito —00 800 6 7 8 9 10 11, desde cualquier lugar de la UE— o remiten su consulta por correo electrónico a través de europa.eu.int/citizensrights/signpost/front_end/signpost_es.htm. Expertos jurídicos les responden en un plazo de tres días laborables, les ofrecen consejos particulares y les orientan hacia los organismos que les podrán proporcionar más ayuda.

En tercer lugar, la Comisión ha creado una nueva red de resolución de problemas llamada SOLVIT, que se concentra en los casos de aplicación incorrecta de la legislación de la Unión. Los ciudadanos y empresas de la UE que consideren que se les ha denegado el ejercicio de sus derechos en relación con el mercado único pueden ponerse en contacto directamente con los centros SOLVIT en su Estado miembro de origen o en aquél donde tengan su residencia o desarrollen una actividad económica. Encontrará una lista de los centros SOLVIT en europa.eu.int/comm/internal_market/solvit/index_fr.htm.
La Comisión también desea conocer las opiniones de los ciudadanos sobre las políticas y la legislación de la UE. Su servicio en línea «Tu voz en Europa», en la página web europa.eu.int/yourvoice, le ofrece la posibilidad de participar en consultas y debates a través de Internet. Con su participación en este proceso interactivo podrá contribuir a hacer más accesible el mercado interior para sus usuarios.

Mantener una competencia leal, libre y equitativa

En un mercado libre, la actividad económica es un empeño competitivo que requiere el arbitraje de un organismo de control de la competencia. A la Comisión Europea le corresponde actuar como organismo de control de la competencia a escala europea por mandato de los Tratados de la UE, siendo su cometido velar por el cumplimiento de las normas y garantizar así la libertad y lealtad de la competencia entre proveedores, productores, comerciantes y fabricantes en toda la UE.

El objetivo de la política de la competencia de la UE es beneficiar a los consumidores. En su ausencia, las tarifas telefónicas seguirían siendo altas y los precios de los billetes de avión absurdamente caros en comparación con los que se aplican en Estados Unidos, y usted no podría comprar un coche en el país donde sea más barato.

La política de la competencia se centra en cuatro aspectos principales:

 Impedir que las empresas se pongan de acuerdo para limitar la competencia, por ejemplo mediante la fijación de precios (cárteles), y evitar que abusen de su posición dominante en un sector particular.

La fijación de precios es ilegal (recuadro)
En junio de 2001, la Comisión impuso una multa de 30 millones de euros al fabricante de automóviles Volkswagen. Durante 1996 y 1997, Volkswagen había enviado varias circulares a sus concesionarios alemanes en las que les instaba a no vender con descuento el nuevo VW Passat. Esta práctica de fijación de los precios al por menor es absolutamente contraria a las normas de la competencia, puesto que mantiene artificialmente altos los precios que pagan los consumidores.

· Controlar las fusiones de empresas con el fin de asegurar que la combinación de varias de ellas no se traduzca en la adquisición de una posición dominante y garantizar que se mantenga el nivel de competencia existente en el mercado.

Diferentes estaciones de servicio entre las que poder elegir [recuadro]

En Francia, Totalfina y Elf Aquitaine se proponían proceder a una fusión que habría otorgado a la nueva empresa conjunta el control de los mercados franceses de una serie de derivados del petróleo. Esto habría presionado al alza los costes para los distribuidores y consumidores. A fin de resolver los problemas de competencia detectados por la Comisión, TotalFina/Elf accedió a vender a sus competidores una proporción importante de las actividades en cuestión. Por ejemplo, la nueva empresa habría adquirido una posición dominante en las ventas de combustible en las autopistas. Con objeto de mantener la competencia en este mercado, en interés de los consumidores, la Comisión obligó a TotalFina/Elf a vender unas setenta estaciones de servicio de autopista, como una de las condiciones para autorizar la fusión.

· Garantizar la máxima liberalización de mercados, como los de la distribución postal, los transportes ferroviarios o la generación de electricidad.

Cuando las autoridades públicas nacionales conceden derechos especiales, sobre todo derechos de monopolio, a una empresa para ofrecer determinados servicios de interés público, la Comisión debe garantizar que estos derechos especiales no superen los límites necesarios para ofrecer un servicio eficaz. Por ejemplo, la concesión de derechos especiales puede estar justificada si de este modo se garantiza que todo el mundo pueda disfrutar de un servicio de calidad razonable a precios asequibles. No estarían justificados si el objetivo fuese simplemente impedir una competencia equitativa.

Condiciones equitativas [recuadro]
En 1996 se empezó a aplicar la legislación encaminada a liberalizar el mercado de la telefonía móvil. La Comisión constató que al segundo operador de telefonía móvil de España, Airtel Móvil, se le había exigido el pago de unos 510 millones de euros por el derecho a operar en el mercado español, mientras que Telefónica, el operador de propiedad estatal, no había pagado ninguna cuota de acceso. La Comisión indicó al Gobierno español que debía reembolsar a Airtel Móvil la cantidad pagada o proponer otras medidas correctoras. El Gobierno introdujo medidas destinadas a garantizar la debida apertura a la competencia del mercado de la telefonía móvil.

 Control de las subvenciones públicas («ayudas estatales») con el fin de garantizar que el Estado no financie a los «primeros espadas nacionales» u ofrezca a determinadas empresas una ventaja inmerecida frente a sus competidores. Las ayudas estatales se autorizan, sin embargo, en determinadas circunstancias; por ejemplo, para apoyar el desarrollo de regiones atrasadas o promover objetivos medioambientales.

La ayuda pública como un incentivo positivo [recuadro]

En febrero de 1998, la Comisión aprobó una ayuda por un total de 1,89 millones de euros para el desarrollo de pequeñas empresas turísticas en la zona de Doñana, en el sur de España. Estas subvenciones se autorizaron con objeto de incentivar la inversión en nuevas empresas turísticas y crear empleo, dado que esto contribuiría al desarrollo sostenible de una zona relativamente pobre de Europa: Andalucía.

Proteger nuestras libertades

Las libertades que garantiza el mercado único necesitan, como todas, una protección jurídica, entre otros motivos porque la supresión de las fronteras interiores, sin una vigilancia policial adecuada, podría ofrecer nuevas oportunidades a los delincuentes. En consecuencia, los Tratados de Maastricht (1992) y de Amsterdam (1997) ofrecieron a los países de la UE la posibilidad de ampliar su cooperación a ámbitos que hasta entonces habían sido de competencia nacional exclusiva: los de justicia e interior.

En octubre de 1999, los dirigentes políticos de la UE reunidos en Tampere (Finlandia), acordaron una estrategia para proteger la seguridad de los ciudadanos sin limitar las libertades que disfrutamos en la nueva Europa, y propugnaron una lucha a escala europea contra la delincuencia. Ésta incluye:

· una cooperación más estrecha entre las fuerzas policiales nacionales,

· la coordinación de las fiscalías nacionales y de sus esfuerzos para combatir la delincuencia organizada,

· una actuación más contundente contra el blanqueo de capitales,

· un mayor reconocimiento mutuo de las decisiones judiciales en los tribunales respectivos.

Propugnaron asimismo el desarrollo de una política común de la Unión en materia de asilo e inmigración y la creación de un «verdadero espacio europeo de justicia». Esto significa que cualquier persona que necesite asistencia o protección jurídica debería poder acudir fácilmente a los tribunales de cualquier país de la UE, y que los sistemas judiciales y policiales de los países miembros deberían cooperar en los casos civiles, mercantiles y penales de carácter transfronterizo.

Cooperación para la protección

Desde que el Tratado de Maastricht de 1992 confió a la Unión la responsabilidad de la cooperación aduanera y policial, las autoridades competentes han estrechado progresivamente sus vínculos y han intensificado la cooperación:
 El Sistema de Información «Schengen» es un elemento importante de la lucha contra la delincuencia. Esta base de datos permite el intercambio de información entre los países de la UE sobre aspectos como los nombres de las personas buscadas para solicitar su extradición o sobre vehículos y obras de arte robados.

 Europol se creó como el instrumento policial de la UE contra la delincuencia transfronteriza y representa un progreso importante para las actuaciones policiales transfronterizas. Con sede en La Haya, alcanzó su plena operatividad en julio de 1999.

La policía debe ser tan internacional como los delincuentes (recuadro)
Europol es un centro de coordinación policial que tiene como misión apoyar a los cuerpos de seguridad del Estado —principalmente la policía y los oficiales de aduanas— en el desarrollo de investigaciones transfronterizas. Sus servicios clasifican, analizan e intercambian información sobre el tráfico ilegal de drogas, vehículos robados y personas, así como sobre las redes de inmigración ilegal, la explotación sexual de mujeres y niños, la pornografía, las falsificaciones, el contrabando de materiales radiactivos y nucleares, el terrorismo, el blanqueo de capitales y la falsificación de moneda. El núcleo central de Europol es una enorme base de datos informática que, cuando esté plenamente operativa, facilitará la localización y seguimiento de los sospechosos de haber cometido un delito o de los bienes robados.

 Eurojust ayuda a los Estados miembros a coordinar sus esfuerzos para combatir la delincuencia organizada. Los Estados miembros han designado a fiscales, abogados de prestigio, magistrados y agentes de policía nacionales que se encargan de apoyar las investigaciones criminales en los casos de delincuencia organizada y brindan ayuda y asesoramiento a las autoridades fiscales nacionales, que puede ser que no conozcan los sistemas judiciales de otros países.

 Una Academia Europea de Policía está formando a oficiales superiores de las fuerzas y cuerpos de seguridad a través de una red de centros nacionales de formación.

 Se ha creado una unidad operativa de jefes de policía europeos con el fin de fomentar una cooperación más espontánea entre los mandos superiores de las fuerzas policiales

Esta cooperación más estrecha está ayudando a la Unión a hacer frente a una amplia gama de amenazas contra su calidad de vida:

 Terrorismo y delincuencia organizada: la UE ha acordado introducir, en principio, una orden de detención europea común que sustituirá al lento sistema de extradición actual. La Unión Europea también participa en las negociaciones, en el marco de las Naciones Unidas, de tres protocolos relativos a la lucha contra el tráfico de inmigrantes clandestinos, la trata de seres humanos y la fabricación y comercialización ilícitas de armas de fuego.

 Tráfico de drogas y toxicomanías: un elemento clave de la estrategia de la Unión contra las drogas es el Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías, situado en Lisboa. Éste permitirá evaluar por primera vez el alcance del consumo de drogas en el conjunto de la UE. Los países de la Unión también han establecido un sistema de alerta rápida para determinar y evaluar los riesgos asociados a las nuevas drogas sintéticas.

 Trata de seres humanos: se están elaborando propuestas para emprender un esfuerzo conjunto contra la trata de seres humanos y la explotación sexual de los niños (incluida la pornografía infantil en Internet), delitos que son claramente internacionales por su propia naturaleza.

 Blanqueo de capitales, falsificación de moneda y otras formas de delito financiero: los bancos están sujetos a unas normas y una supervisión estrictas con el fin de evitar el blanqueo de capitales. Las autoridades nacionales cooperan con las instituciones comunitarias en la lucha contra las falsificaciones de la nueva moneda única.

Persecución del blanqueo de capitales [recuadro]
En 2001, como parte de sus esfuerzos para frenar el blanqueo de capitales, la UE amplió el campo de aplicación de sus normas sobre la identificación de clientes, el registro de datos y la obligación de comunicar cualquier actividad financiera sospechosa. Ahora estas normas europeas no abarcan sólo los ingresos procedentes de delitos relacionados con las drogas, sino los de todos los delitos graves, y no se aplican únicamente al sector financiero sino a toda una serie de profesiones que están expuestas a ser utilizadas de manera fraudulenta para el blanqueo de dinero. Éstas incluyen a los corredores de bienes de alto valor, como piedras y metales preciosos y obras de arte, así como también a los interventores de cuentas, auditores, agentes inmobiliarios, abogados, notarios, propietarios de casinos, subastadores y empresas de transporte de fondos.
 Ciberdelincuencia: Internet, con su comercio electrónico creciente, podría ofrecer a los delincuentes oportunidades para el fraude y otras formas de ciberdelincuencia. La UE está trabajando en la elaboración de una definición común de los ciberdelitos.

 Delitos contra el medio ambiente: los Estados miembros están considerando la tipificación penal de una serie de actividades, que la actual legislación de la UE ya considera ilegales cuando se cometen de manera intencionada o por negligencia grave. Estos delitos incluirían la contaminación de los suministros de agua, diversas formas de contaminación del aire, el comercio con especies protegidas y los daños graves contra hábitats naturales protegidos.

La inmigración, estamos en ello

Los asuntos relacionados con la inmigración y el asilo preocupan a los ciudadanos de toda Europa. Dos de los objetivos centrales de la Unión en este ámbito son ayudar a los inmigrantes legales a salir airosos del empeño de vivir y trabajar en Europa, y desincentivar la inmigración ilegal mejorando las condiciones de vida en los países en desarrollo, de manera que sus habitantes no se sientan tan impelidos a marcharse.

Aunque es competencia de cada Estado miembro de la UE decidir sobre la concesión de asilo, éstos han acordado coordinar sus normas de manera que las solicitudes se examinen en virtud de un conjunto de principios comunes. Los objetivos a largo plazo son la introducción de un procedimiento común de asilo y la aceptación en toda la UE de las personas a quienes se haya concedido el asilo. Mientras tanto, los países de la UE están creando una base de datos común de huellas digitales de los solicitantes de asilo y reciben una ayuda del Fondo Europeo para los Refugiados, creado en 2000, para cubrir los costes de acogida de los solicitantes de asilo, ayudar a los refugiados y desarrollar programas de retorno voluntario.

Objetivo: ocupar uno de los primeros lugares en el mundo

El cambio tecnológico, encabezado por las tecnologías digitales de comunicación, está revolucionando nuestro modo de vida. Representa a la vez una amenaza y una oportunidad: una amenaza, porque si no logramos adaptarnos y competir en la economía mundial nos quedaremos rezagados; una oportunidad, porque el éxito en este ámbito ofrece las máximas posibilidades de desarrollo sostenible, de creación de empleo y de mejora de los niveles de vida.

En su cumbre de Lisboa de marzo de 2000, los dirigentes europeos se comprometieron a convertir la UE, antes de 2010 a más tardar, en «la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social».

El mercado único es una «tarea en curso»

La tarea de construcción del mercado único nunca se acaba. El Parlamento Europeo, los Estados miembros y la Comisión Europea necesitan con frecuencia un tiempo para alcanzar un acuerdo sobre normas complejas que afectan a muchos grupos de intereses distintos. Las normas requieren a menudo una actualización que tome en consideración las nuevas tecnologías y otras transformaciones. El mercado único no se limita, no obstante, a las normas: es un conjunto de dinámicas económicas, sociales y políticas complejas que afectan a casi todos los aspectos de nuestras vidas.

Gracias a que la UE ha eliminado las barreras comerciales y ha aumentado la competencia, la economía europea se ha transformado enormemente en la última década, incrementando su competitividad y estimulando el crecimiento. Algunos piensan que los progresos son demasiado lentos para cumplir el objetivo de 2010. Otros creen que si los gobiernos nacionales, las instituciones europeas, las empresas y los sectores público y del voluntariado continúan colaborando con éxito, el mercado único podría dar aún más frutos durante la próxima década que los que ya ha ofrecido desde la apertura inicial de las fronteras entre los países de la UE en 1993. Esto supondrá:

· más riqueza, mejor educación y formación y más movilidad entre los países de la Unión,

· más y mejores empleos,

· una reducción aún mayor de los costes de los servicios de interés público,

· una mejor y más amplia oferta de bienes y servicios para los consumidores,

· mercados de capitales más eficaces que impulsarán un crecimiento económico más rápido y crearán empleo,

· menos papeleo para las pequeñas empresas.

Los impuestos son distintos [recuadro]

La supresión de las barreras fiscales está conduciendo a un replanteamiento del régimen fiscal. Los tipos impositivos de los impuestos de sociedades y sobre las personas físicas son, y seguirán siendo, competencia exclusiva de las autoridades nacionales de cada país. Aun así, las empresas se quejan de que la existencia de quince normativas fiscales distintas aumenta de manera significativa los gastos de explotación y obstaculiza el comercio transfronterizo. Las diferencias en cuanto al tratamiento fiscal de los ahorros y otros productos financieros es uno de los obstáculos que disuaden a los inversores individuales de adquirir servicios financieros en otros países. Se está trabajando en la elaboración de un paquete fiscal que contribuya a subsanar algunos de los desajustes que aún persisten.

Qué queda por hacer

La Comisión Europea ha señalado varias metas que la Unión Europea debe cumplir para conseguir el objetivo que se marcó en la Cumbre de Lisboa. Éstas incluyen:

La liberalización del sector de la energía: igual que en el caso de las telecomunicaciones, se trata de mejorar la eficiencia y reducir los precios mediante la supresión de los monopolios de que disfrutaban los servicios públicos de propiedad estatal o las empresas recientemente privatizadas. Esto supone la apertura de los mercados de la energía a la competencia de nuevos proveedores. Dos años después de la Cumbre de Lisboa, los dirigentes europeos acordaron en marzo de 2002, en Barcelona, la liberalización total del mercado de suministro de energía a las empresas, pero todavía no se ha fijado una fecha para el suministro a los consumidores domésticos.

Integración de los servicios financieros: la Unión no puede cosechar todos los beneficios de su moneda única si no desarrolla un mercado financiero a escala verdaderamente europea. Los mercados nacionales están regulados por un mosaico de normas distintas relativas a la inversión y las operaciones con información privilegiada, la protección de los inversores, la difusión de información, la absorción de empresas, la previsión para la jubilación, la supervisión y otros muchos ámbitos. El plan de acción de la UE tiene como objetivo establecer antes de 2005, a más tardar, las bases para la adopción de un conjunto único de normas europeas que permitan que las empresas de servicios financieros solventes ofrezcan a los consumidores de toda Europa posibilidades más amplias de elección y una mayor rentabilidad, y a la vez restrinjan la actuación de las menos escrupulosas o incompetentes.
Una vía para la resolución de conflictos en el ámbito de los servicios financieros [recuadro]
Las empresas y los consumidores necesitan tener la posibilidad de resolver los conflictos en el ámbito de los servicios financieros de una manera rápida y eficaz que les evite tener que emprender acciones legales largas y costosas. Con esta finalidad se creó en 2001 FIN-NET, la red transfronteriza dedicada a resolver extrajudicialmente las quejas relativas a los servicios financieros. La red se diseñó para facilitar la resolución extrajudicial de cualquier conflicto entre un consumidor residente en un país de la UE y un proveedor de servicios financieros establecido en otro Estado miembro.

Integración financiera: las perspectivas son prometedoras [recuadro]
Un estudio encargado por la Mesa Redonda sobre «Servicios Financieros Europeos» constató que un mercado único de servicios financieros podría incrementar el crecimiento de los países de la UE entre un 0,5 y un 0,7 % anuales. Los dos institutos alemanes que realizaron el estudio llegaron a la conclusión de que, en un mercado integrado, el pago de intereses más bajos habría permitido ahorrar a los compradores de viviendas entre 800 y 2 500 euros anuales sobre una hipoteca de 100 000 euros entre 1995 y 1999.

Creación de empleo: la Cumbre de Lisboa, preocupada por las tasas de desempleo persistentemente altas, propuso un ambicioso programa de creación de empleo en los Estados miembros, que se espera que incremente la tasa global de ocupación en el conjunto de la Unión del 60 al 70 % de la población activa.

Esta meta significa que la UE debe crear 20 millones de nuevos puestos de trabajo —de 11 a 12 millones para mujeres y 5 millones para trabajadores mayores— antes de 2010. La Comisión recomienda que se destinen más fondos públicos a la formación de los trabajadores, que se revisen los sistemas fiscales y de prestaciones a fin de garantizar que éstos incentiven a las personas a trabajar, que se haga un mayor esfuerzo para colmar la brecha salarial entre hombres y mujeres, y que se reduzcan las tasas de abandono escolar.

Supresión de trabas administrativas: la Comisión y los gobiernos de la UE están realizando un esfuerzo importante, junto con los representantes empresariales y de los consumidores, para reducir la burocracia al mínimo mediante la derogación de las normas innecesarias, la simplificación de otras y un intento de reforma del proceso legislativo de la UE que permita elaborar y aplicar con mayor rapidez las nuevas leyes, cuando sea necesario.

Nuevos retos

Dentro de pocos años, con la ampliación de la UE, los beneficios del mercado único se harán extensivos a posiblemente diez o doce nuevos Estados miembros. Hace menos de dos décadas, sus economías languidecían bajo el control estatal, que sofocaba la innovación e impedía el desarrollo del espíritu de empresa y la creación de riqueza.

Ahora, en esos países están empezando a florecer los primeros brotes de prosperidad y dinamismo. Se enfrentarán con retos en algunos ámbitos, pero en general cabe esperar que consigan integrarse rápidamente y sin mayores dificultades en el mercado único, siempre y cuando sean capaces de aplicar con rapidez y eficacia las normas de la Unión.

Los millones de transacciones que tienen lugar a diario en el mercado único confirman el valor y la eficacia de dichas normas. El desarrollo de la prosperidad y las libertades personales que aquél ha hecho posible ya han transformado nuestras vidas.

Ya se ha logrado mucho, pero el mercado único todavía posee un abundante potencial no explotado que podría transformarse en ventajas aún mayores para los ciudadanos y las empresas de Europa. La Unión Europea tiene que resistir los impulsos proteccionistas que podrían fragmentar el mercado único y anular los progresos conseguidos. También debe mantener actualizadas sus normas a tenor de las continuas transformaciones del mundo en general y de la tecnología en particular.

La construcción del mercado único es una tarea permanente.

Si desea saber más

Las siguientes páginas web de la Comisión Europea, entre otras, ofrecen documentos, noticias y otras informaciones sobre los temas tratados en este folleto:

Mercado único: europa.eu.int/comm/internal_market/fr/index.htm

Empresas: europa.eu.int/comm/enterprise

Competencia: europa.eu.int/comm/competition/index_es.html

Justicia y asuntos de interior: europa.eu.int/comm/justice_home/index_fr.htm

Más información sobre la Unión Europea

Puede consultarse información en todas las lenguas de la Unión Europea en Internet a través del servidor Europa (http://europa.eu.int).

EUROPE DIRECT es un servicio telefónico gratuito cuyo objetivo es ayudar al usuario a encontrar respuestas a sus preguntas sobre la Unión Europea y proporcionarle información sobre sus derechos y oportunidades como ciudadano de la Unión Europea: 00 800 6 7 8 9 10 11
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